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Web  
Descripción
general

La materia "Derecho turístico laboral e internacional" integra dos módulos dedicados, por una parte, al
análisis de aspectos jurídico-laborales del turismo -a modo de continuación a la materia "Legislación
Turística" impartida en el primero curso- y, por otra parte al derecho Internacional del Turismo.

Competencias
Código 
A1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la

base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo
de estudio.

A2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio.

A3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

A4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado.

A5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

B8 Capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo
B9 Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en un contexto académico especializado
B10 Capacidad para convertir un problema empírico en un objeto de investigación y elaborar conclusiones
C1 Comprender e interpretar conocimientos acerca de los agentes económicos que intervienen en el turismo y las

relaciones que se establecen entre ellos
C8 Comprender e interpretar conocimientos acerca del marco legal que regula las actividades turísticas
C12 Comprender el comportamiento de las personas en empresas turísticas y aplicar las técnicas y métodos de dirección

de personal
C13 Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones

estratégicas
D1 Responsabilidad y capacidad para asumir compromisos
D2 Compromiso ético
D4 Iniciativa empresarial

Resultados de aprendizaje
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Resultados previstos en la materia Resultados de Formación
y Aprendizaje

Conocimiento de las normas laborales e internacionales que configuran el marco jurídico regulador
de las actividades turísticas.

A1
A2
A3
A4
A5

B8 C1
C8
C12
C13

Comprensión de las normas laborales e internacionales que configuran el marco jurídico regulador
de las actividades turísticas.

A1
A2
A3
A4
A5

B8 C1
C8
C12
C13

Interpretación y aplicación de las normas laborales e internacionales que configuran el marco
jurídico regulador de las actividades turísticas.

A1
A2
A3
A4
A5

B8
B9
B10

C13 D1
D2
D4

Contenidos
Tema  
BLOQUE I: EMPLEO Y TURISMO. EMPRESA
TURÍSTICA Y SEGURIDAD SOCIAL

TEMA 1. Introducción. Presupuestos
configuradores y fuentes del Derecho del Trabajo.

1. Especial referencia al trabajo �por cuenta ajena� y la dependenza.- 2. El
trabajo autónomo. El Estatuto del Trabajador Autónomo.- 3. Fontes del
Derecho del Trabajo: legislación estatal, convenios colectivos, legislación
supraestatal, usos y costumbres profesionales, jurisprudencia y doctrina
judicial, principios generales del derecho, principios laborales.-

TEMA 2. Empleo y Turismo. 1. Servicios públicos de empleo y agencias de colocación. � 2. Fomento del
empleo. Subvenciones y bonificaciones.- 3. Relaciones triangulares:
empresas de trabajo temporal.-

TEMA 3. Empresa turística y Seguridad Social. 1. El modelo constitucional de Seguridad Social.- 2. Estructura del sistema
de Seguridad Social.- Nivel profesional o contributivo.- Nivel asistencial o
no contributivo.- Régimen General y Regímenes Especiales de la
Seguridad Social. 3. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras y
servicios comunes.- Entidades colaboradoras.

TEMA 4. Deberes de Seguridad Social del
empresario del sector turístico.

1. Actos de encuadramiento. Inscripción, afiliación, altas y bajas. 2.
Financiación del Sistema de Seguridad Social. En particular, en el Régimen
General. El deber de cotización. Bases, tipos y cuotas.- 3. La acción
protectora en el Régimen General de la Seguridad Social. Riesgos
profesionales y riesgos comunes. Accidente de trabajo, enfermedad
profesional, enfermedad común y accidente no laboral. Referencia la otras
contingencias profesionales. Tipología y extensión de la acción protectora.
4. Mejoras voluntarias: análisis de convenios colectivos de aplicación al
sector turístico.-

BLOQUE II: DERECHO INTERNACIONAL DEL
TURISMO.

TEMA 1. Las fronteras y la libre circulación de
personas.

1. Derecho de estranjería.- 2. Políticas de visados y de libre circulación de
personas. 3.- Derecho consular.

TEMA 2. Problemas de Derecho internacional
personal relativos al turismo (I):

1. Marco jurídico general del Derecho internacional de transporte de
viajeros.- 2. El contrato internacional de transporte de viajeros.- 3.
Problemas de competencia judicial internacional. -4. La ley aplicable al
contrato de transporte.

TEMA 3. Problemas de Derecho internacional
personal relativos al turismo (II):

1. Marco jurídico general del Derecho internacional de consumo.- 2. El
contrato internacional de consumo.- 3. Problemas de competencia judicial
internacional.- 4. La ley aplicable al contrato de consumo.

TEMA 4. Problemas de Derecho internacional
personal relativos al turismo (III):

La. Marco jurídico general del Derecho internacional de daños.- 2. Casos
de responsabilidad internacional por daños.- 3. Problemas de competencia
judicial internacional.- 4. La ley aplicable a la responsabilidad
internacional.-

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Resolución de problemas y/o ejercicios 15 30 45
Sesión magistral 30 60 90
Pruebas de tipo test 4 11 15
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado
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Metodologías
 Descripción
Resolución de
problemas y/o ejercicios

Actividad en la que se formulan problema y/o ejercicios relacionados con la asignatura. El alumno
debe desarrollar las soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la
aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de transformación de la
información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como complemento de
la lección magistral.

Sesión magistral Exposición por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio, bases
teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto a desarrollar por el estudiante.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Sesión magistral Entrevistas/conversaciones del docente con los alumnos para resolver las dudas planteadas

en el marco de las clases teóricas.
Resolución de problemas y/o
ejercicios

Entrevistas/conversaciones del docente con los alumnos para resolver las dudas planteadas
en el marco de clases prácticas dedicadas a la resolución de problemas y o ejercicios.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Pruebas de
tipo test

Pruebas para evaluación de las competencias adquiridas que incluyen
preguntas cerradas de elección múltiple. Los alumnos seleccionan una
respuesta entre un número limitado de posibilidades. Las pruebas de tipo test
incluirán preguntas de carácter práctico para evaluar las competencias
adquiridas en estudios de casos/análisis de situaciones

100 A1
A2
A3
A4
A5

B8
B9
B10

C1
C8
C12
C13

D1
D2
D4

Otros comentarios sobre la Evaluación

PRIMERA CONVOCATORIA:

Sistema de evaluación continua. Al comienzo del curso, lo/a alumno/la deberá manifestar su voluntad de someterse al
sistema de evaluación continua. Para optar al sistema de evaluación continua, lo/a alumno/la deberá acreditar asistencia a
un 80% de las clases. El/la alumno/a que se acoja la este sistema y acredite la presencialidad mínima del 80%, será
evaluado mediante 4 pruebas de tipo test realizadas a lo largo del período de docencia. La nota final será el promedio
aritmética de las calificaciones obtenidas en las 4 pruebas de tipo test.

Sistema de evaluación  final. El/la alumno/a que no opte por el sistema de evaluación continua tendrá derecho a ser
evaluado mediante examen final que representará el 100% de la calificación en la materia. El citado examen final consistirá
en una prueba única tipo test que versará sobre la totalidad del programa. 

SEGUNDA CONVOCATORIA:

El alumno que no supere la materia en primera convocatoria -bien mediante sometimiento a evaluación continua, bien
mediante sometimiento a evaluación final- será evaluado en segunda convocatoria mediante examen final que representará
el 100% de la calificación en la materia. El citado examen final consistirá en una prueba única de tipo test que versará sobre
la totalidad del programa. 

CONVOCATORIA FIN DE CARREIRA:

En la convocatoria fin de carrera el/la alumno/la será evaluado en un único examen escrito tipo test que representará el
100% de la nota final.

Las fechas y horarios de las pruebas de evaluación de las diferentes convocatorias son las especificadas en el calendario de
pruebas de evaluación aprobado por la Xunta de Centro para el curso 2016-2017. En caso de conflicto o disparidad entre las
fechas de los exámenes, prevalecerán las señaladas en la página web de la FCETOU.

Fuentes de información
MARTIN VALVERDE, A. RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., GARCÍA MURCIA, J.,, Derecho del Trabajo, última edición,
VIDA SORIA, J., MONEREO PÉREZ, J. L., MOLINA NAVARRETE, C., QUESADA SEGURA, R.,, Manual de Seguridad Social,
última edición,
ORTEGA MARTÍN, E.,, Manual práctico de Derecho de extranjería, última edición,
FERNÁNDEZ MASIÁ, E., Nacionalidad y extranjería, última edición,
SOLER CANTALAPIEDRA, T.,, Legislación sobre extranjeros, última edición,
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FERNÁNDEZ ROZAS, J. C., SÁNCHEZ LORENZO, S., Derecho internacional privado, última edición,
GARCIMARTÍN ALFÉREZ, F. J.,, Derecho internacional privado, última edición,
AA.VV.,, Legislación Laboral y de Seguridad Social,
AA.VV.,, Legislación básica de Derecho internacional privado,
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